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ESCRITURA DE CEÉSION DE PARTICIPA 

CIONES SOCIALES DE LA COMPAÑTA -- 

"LANGOMORRO-LANGOSTINERA EL MORRO 
  

  

  

CIA.LTTDA,'UO ooo romo um 
  

s CUANTIA : INDETERMINADA , === 
    

En la ciudad de Guayaquil , Capi 
  

__tal de la Provincia del Cuayas , República del Ecuador , el   

día de hoy Viernes primero de Octubre de mil novecientos ochen 
  

  

ta y dos , ante mí Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI , 

Notario Titular Trigésimo de este Cantón , comparecen los se- 

ñeres Juan Cerlos Cornejo Barriga y casado », Ejecutivo y - 

por sus propios dereches , JorgeAlfredo Neira Menéndez , casa 
  

do , Abogado y por sus propios derechos 3 y y, por otra parte 

el señor Ricardo Homere Muirragui Jiménez , divorciado , eje- 

*cutivo y, en. su calidad de apoderado especial y general del se 

hor Sergio Énrique Pérez Valdez , según consta del poder que 

se agrega '. Los comparecientes me canifiestan que son de na--— 

cionalicad ecuatoriana /, con domicilio y residencia en esta -— 

ciudad , mayores de edad , y hábiles en conscuencia para obli 

garse y contratar a quienes de conocer doy fé ,- Bien instruHf 

  

dos sobre la naturaleza y resultado de la presente escritura 

> 

de Cesión de Participaciones Seciales , a la que proceden como 
      queda indicado y con emplia y entera libertad para su otorga 
  

  

miento me presentan la minuta y documentos y cuyo tenor es el 
  

siguiente : SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públi 

cas a su cargo , sÍírvese usted insertar una de la que conste 

la de cesión de participaciones sociales que se otorga al te-     nor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA :Com-



12 

16 

17 

ze 

21 

22 

25 

26 

27 

28 

parecen a suscribir el presente 3risirumento por una pr.lo o, 
  

como cedentes los señores:Juan Carlos Cornejo Parriga ,por sus 

propios derechos 3 y , el señor Abogado Jorge Alfredo Neira — 

  

Menéndez , por sus propios derechos 5 Y y por otra parte , co- 
  

mo cesionario , el señor Sergio Enrique Pérez Valdez , represe 

tado por su Apoderado General y Especial , señor Ricardo Home- 
  

ro Muirreagui Jiménez , conforme lo acredita con el documente — 

  

que se adjunta a la presente y se pide sea agregado como docu- 

mento habilitente . SEGUNDA :ANTECEDENTES + Los Cedentes y, son — 

propietarios de participaciones sociales en el capital de la 

  

Compañía " LANGOMORRO-LANGOSTINERA EL MORRO CIA,LTDA."en la si 

| 

guiente forma y proporción: a) Juan Carlos Cornejo Barriga , 

posee veinte participaciones sociales de mil sucres cada una ; 

' 

y , -b) Abogado Jorge Alfredo Neira Menéndez y Posee veinte -—-— 
  

participaciones sociales de mil sucres cada una . la Compañía 
  

“"LANGOMORRO-LANGOSTINERA "EL MORRO CIA,LTDA ."se constituyd - 

en virtud de la escritura pública autorizada por el Notario do 
  

tor Ovidio Correa Bustamante el veinticuatro de Agosto de mil 
» 

novecientos ochenta y uno , con un capital social de cien mil 
  

sucres , dividido en cien participaciones sociales de mil su-- 
  

cres ceda una y, contrato constitutivo que se inscribió en el -— 

ta y uno . TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: Presupuestos 
  

estos antecedentes y el” señor Juan Carlos Cornejo Barriga , 

Registro Mercantil el once de Noviembre de mil novecientos och 

  o); pu 

cede y transfiere sus Voihto participaciones que posee en el 

capital social. de " LANGOMORRO-LANGOSTINERA EL MORRO CIA.LTDA, 

al señor Sergio Enrique Pérez Valdez ; y , el señor Abogado -.- 

E)   Jorge: Alfredo Neira Menéndez , cede y transfiere quince de sus   
E
)
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DA 
Pérez Valdez . CUARTA:ACEPTACION:El señor Ricardo Homero Mui- 

A 

participaciones sociales que posee en el capital de " LANGOMO 
  

RRO_ LANGOSTINERA EL MORRO CIA,LTDA," al señor Sergio Enrique 
Y > _ 

Xx A 

  AA 

  

rragui Jiménez ,) en su calidad de Apoderado General y Especial 
  

del señor Sergio Enrique Pérez Valdez , declara que , acepta - 

la cesión de participaciones que mediante este instrumento le 

hacen a su representado los señores Juan Carlos Cornejo Berri- 

ga y el Abogado Jorge Alfredo Neira Menéndez y, declarando estos 
  

últimos que han recibido en su oportunidad y a su entera sa 

tisfacción los valores provenieñtes de la cesión de participa- 
  

. s e : y . 
ciones que efectúan mediante el presente instrumento y deconsi- 
  

guiente no tienen reclamo posterior alguno que realizarle al ce 
  

si onario por este concepto.Asímismo , mediante este instrumento 

ceden y transfieren al señor Sergio Parique Pérez Valdez y to- 
  

dos sus derechos que como socios de la compañía mencionada les 

corresponde . Usted señor Notario asgregerá las demás cláusulas 
  

de estilo para la validez del presente instrumento.-f) Thomas 
  

Augusto Áycart Vinconzini/ ABOGADO. - Registro Número Un mil 

ochocientos ochenta y cuatro "HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS 

COMPARECIENTES.-  _Lefda que fué la presente escritura a los com 

parecientes de principio a fin y en alta voz por mí el Notario 
    

  

los susodickhos comparecientes la aprueban en todas sus partes y 
  

se ratifican y firman en unidad de acto conmigo el Notario , 
  A 

so 4 todo de lo cual doy hE 

E |     Sy
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" MAS DATO OILERAL Y ESPECIAL. -10S CORXNYUGES 

   
  

      
  

A AS, SEÑORES DON SERSIO ENRIQUE FEREZ Vez 
a” , 7 2 Poo t e 

PA = 7 = 7 7 = TO rss A 

=l: Y DOÑA LUÍSA GOMEZ YCAZA DE PEREZ VAL- 
E : o A A A e y 

YA DEZ A FAVOR DEL SEÑOR DON RICARDO ;HO- 

y C, 
ler Talar LY MERO MUTRRAGUI JIMENE =Z, - 
MOTA RIO So 2 A TT TT TT TT TOA 

a 6 En la ciudad de Guay 2qukl, República cel 

3 Ecuecor, el nueve de Enero de mil novecientos sesenta y 

a 

siete,ente mi,doctor Tencredo pernal Uriguen,1bogado,Nota- 
E A A AAN 

testigos que. al final se expresarín 

s 

  

  
- rio de este Cantón ,y 

9 ON 

10 comperecieron los. cónyuges señores don Sergio Enrique PÉéÉ- 

rez Valdez, comerciante,y doña luisa Gómez Yc¿za de Pérez 

  

    v - y ] ] A - 

7 IR 
CA Valdez,de ocupación los quehaceres de casa,por sus propios 

: " derechos,y, quel, edemáós, como.representante legal de Éste; 

  

  

    

  

  

  

  

IS o 

los conperecientes mayores de edad, cuatorlanos,con do- 
A — - 

15 micilio y residencia en esta ciudad, capaces para obli 

16 gerse y contratar, a Quienes,de conocerlos doi fé, Blen 

17 instiruídos en el objeto y resuliados de esta escritura 

18 1 de Mandato General y Especial,a la que proceden como queda 

be e 
o indicedo y con enplia y entera liberiad ,para su otorga 
  

ú 19 - - - A 

- miento me presentaron la minuta del tenor siguiente.-SENOR 
Ú 20 A — 

    

  

  

  

E >) NOTARIO, -Autorice usted en el Registro de Escrituras HÚ- 

K . 7 . 

N 2 | blices a su carg0, una de Mandato GCeneral y Especial , 

5, 3 | que los suscritos cónyuges Comitentes, Sergio Enrique Pérez 

24 Valdez y Luisa Gómez Ycaza de Pérez, por si comparecenos 
  

' a otorgar al itenor de las cláusulas siguientes, -P r i- 
    

) 2S to A o 

> mera .- DESIGNACION DEL MANDATARIO Y OBJETO DEL MANDATO, - 

  

a 

Los cónyuges Comitentes constituimos por este acto en nueS-   tro mandatario General al señor Ricardo Homero Muirragudi 
26 A  



Tineraz Cm esteño civil ciseño, domiciliados en la clu- 

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

] A e o A A Lo 

, ded de Guayaquil, para que en nuestro nombre y repre o: 2. 

31 ción, conjunta O separadanente ,segán los cesos ,pueda ade 

4 minisirar todos nuestros blenss propios, inmuebleso no 

presente o- futuros o de la Sociedad conyugal Que tenemos 
5 o A A A A A A A AA —A 

formada y que se encuentren ubicados dentro del territoric 
6 to o A 

ecuatoriano,con todas las facultades que requieren la 
DA - A 

ejecución de actos de Administración del encargo eequí con- 
8 A t 1 - 7 * cr t t 

' > ferido ¿por tanto, nuestro Mandatario Ceneral comín e 12- 

10 > dividual,podrá pegar nuestras debvdas personales o de la 

1] sociedad conyugal ¡cobrar nuestres acreencias personales 

» o sociales;y, en general _ ,sjecuter los' actos determinados 
124 o 

13 = en el Artículo dos mil ciento cincuenta y dos, del Código, 

147 corferimos,adezág a nuestro Mandatario Comín ,todas las 

no. - / 1 

_ facultades especiales para vender nuestros bienes inmuebles 

16 O DO, presentes o futuros,que se encuentren ubicados dentro 

17 x« del limite Territorial de es-te encargo; pactar y recibir 

18 sus precios;darlos en arriendo o recabar sus frutos;cons.- 
t - - - . ON a. 

19 tituir sobre ellos cualquier tipo de gravemenes, bien sea - : . A 

hipotecario o prendario y, según los casosj darlos en an- 
20 

-> ticresis ¡adquirir toda clese de bienes; tomar dineros prss- 
> ] 

E | 

5 tados al tipo de intereses corrientes de la plaza o colo 

12 = carlos,con iguales ventajas ¡girar sobre nuestres T5es- 
CN 1 

4 pectivas cuentes .corrientes Bancarias personales y abrir 

5 |- nuevas, si esfí lo estimare conveniente;para que nos oblil 

=. e sin limite alguno, individual o conjuntamente ,suscrii- YA gu , e _ >: AT] 

L biendo aceptando o avalizando pagarés, letras de cambio o 
PB — - + 

cualquier clase de titulos de créóditos;jy, finalmente Para 
Bd — A A A A A         
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te 2l Cozcitent 

que la Ley de Coi “tales 
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NN E en O rijan 
A Í   

Ecuea el 

special, 

DURACION 
  

tes 

Sociedea «a las nes 

dor Oo me 

DEL HANDATO. 
  

ce confiera como 
  

cho de votar y percibir div 

  

-El 

esociare en lo 

e Sorgío =P 
“bd 

abld 

4 tatut te LS 

Los 
cd 

sc 

o8 Juri áicos 2us 
Lo. o ca 

en que estoy ssociado en 
> e   

pos sterior 

  

este 

seccionist 
  

-idendos 

2sjincluyendo el dere 

Mendato cue los COuyuges conit 

Sergio Enrique Pérez Valdez y Luisa Gómez 

má Handateria 

--S e E und 

A   

¿2e- 

> ua 

> 

Y“zza de | 

acto a nuestro nanda= P£írez Valdsz,conferimos por 
  

conán 

. es nez, 

indivi dual. 

¿conjunta o 

    
«de por vida,pudiendo éste ser . revocado expresa 

,Ricardo Homero Muirragui - Jime» 

    

por o tícimente 

a bien 

! 

tengemnmos más . 
, nuestra 

sepaeradanente nos, cuando 

intervención 
F 

en “todos o 

no algunos de los encargos aquí conferidos, significa-y 

  

rá en rev 

- Fo 

ocación expresa   o tácita de es modo alguno, 

Mendato 

lo. 

JUDICIAL, - 
  

conferido a 

Genearal y Especial 3 

Pera el cebal ejercicio der me 

pozos 

a menos Ss que, 

. 

declaramos al ejecutarlos.-T e rcera 
  

expresamente as 
a a     

TS . 
* - 

. o 
> . . - 

. PROCURACTO! 

de
z 

. o” 

zto Que henos 
  

  

nuestro mandatario Común e individual slo fa 

  

expresamente 
  

Judicia 

profesión 

de todas” 

les-.. 

que. 

  

les para 

cincuenta 
    esta 

inserte usted, 

clase 

señor Notario, 

nuestros al o los 

o de algunas de las 

para cue constituya 

tenga a bien deslgnar 

tento de su libre reacción, a Guienes podrá 

  

de encargos que enu 

del Código de Procedimiento Civil.-Agregue 

leas demás -cláíusules de esti] 

sbosados en ejercici 
A A A A A A e + 

faculiades 

como Procura- 

¿los que se- 

  

  

nresl- 

especia- 

e mera el art ticul 

e 
o   40



1 o Gue la ley estierme—( Kesta comí la rimas a) ecQuela <<... do 

el conmprobeinte de pago ¡para los Colegios Necioralís Lote 
2 - . a A A o o o t 

vre Abed Y Dolore es Sucre, de esta cliuded. leida ES 
IA A 

critura,de principio a fin, por wi ,el Notario, en elia 
4 - A A A A o 

  
  

  

s . voz, a los otorgentes, en presencia de los testigos Ge 

este domicilio, mayores de ecad e idoneos señores rustorgio 
ot a 

Virgilio_ Tencazo Maridueña' y Eloy Rugsl Arsgugundi,a quile- 
VA A A A A 

    
  

  

  

nes doy fé de conocerlos, dichos  otorgentes la aprueban 
B: - A ON , 

y firman en unidesd de acto,con los mencionados testigos y 

91 | - | E   

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  
  

    

o Í conmigo.Doi f£,--( firmado) Sergio E. Pérez .Ced+«¿02-00717306 

11 E (firmado) Luisa G, Pérez .Csd.F09-031,.0413. Es Tendezo M.+ o 

12 Eloy Rugel A..-(firmado). TANCREDO BERNAL U., Notario .Núr 

mero treinta y. cinco mil seiscientos treinta ¿For diez 
13 Lo A A 

14 . sucres. Colegio. Nacional Aguirre libad” Colecturia.s Recibi 

A . tos . 
is E "de Sergio Znrique Pérez Valdez , y señora jle suna de Giez 

16 . sucres, por concepto Cel: Impuesto a favor de los Colegi:s 

17 > ! ¿guirre Abad y Dolores Sucre.Dos por Mi1 Adicional a las 

38 Escrituras Públicas. Impuesto sobre la cuantia de Indetery 

9 minada, Noteria Guintas Orden número cuerenta mil irescien-= , 

: >> o sud 
t a e a + s y = : — y r j 207 os setenta y uueve.-Guayaquil, Enero nueve de mil noye- e? 

>] z cientos sesenta y siete. (firmado) El Colector, Una firma 
£ [XI A E OS 0 TT TT TT TA 4 

22 ilegible, Hay un sellos Enmendado.-Guayequil. -obligue.- 

» constituyan. -exigen.-Eustorgio: .-ValenW 
23 => - e 
  

4 

a 

      

  

24 4 - : 0% A 

95 (7 Se otorgo ante mijen fé de ello cons 

ATI 
> “fiero esta CUADRAGESIMA.. PRIMERA COPIA que sello y fiimo”” a 
2 AS 7 

en Guayaquil, a veintisiete de Agosto/de mil novecientos? |. 
21 - A 

ochenta y dos. * E Sta, 5 
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conforme a su original i en fé de ello confiero este eri A 

ESTINONIO que sello , signo i firmo de mi mano en la Ciucad 
  

de Gueyaquil , el mi 
  

  

     L EN Piera Pe A 

NÓTARIO Fic 

  

  

“TL CANTOS GUAYADUL 

  

    

  

  

  

Se toxó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta escritu 

  

ra a foja 12.514 del Registro Mercantil, Libro de Industriales, de ril no 

  2 
ES 

vecientos ochenta i uno, al -argen de la inscripción respectiva.- “ocyaquil) 

  go 
tez do Navi : Loa coa aos 

diecisiete de Movic-bre de "11 noYecientes ochenta i dos.- El kegistrador 
  4 + / A 

Nercantil.- ! be” 
E tr, 0 dl 

A P AL a Aa 
e Y 

AB. HECTOR MIGUE! ALCIVAR ANDRADE 
  

.. Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, 

  

  

  

  

REGISTEO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
  

Valor pagado por este irabaje: 

Ss). Doendz Ana, la teccis . - - 
        

Y - A 

  

  

  

  

DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al omárgen 

  

e * e . . ., 2 mm e 

de la matriz* de Constitución de la Conpañia TANGO'O0- 
  

1 KKO  LANGOSTINERA EL ¿OFERO CIA.LTDA, de fecha veinticuga 
  

tro de Agosto de mil novecientos ochenta y uno, la 
      Cesión de Participaciones Sociales de la Compañla an-



CERTIFICACI ON 

la Compañía : LANGCOMORRO -LANGOSTINERA EL MORRO CI 

  

LTDA." certifico que y, en la Junta General Exirecidinaria de 

cics de dicha Compañía celebrada el día 30 de Septiembre de - 

1.982 , se autorizg a los señores socios de la Conpañía:Juen 

Carlos Cornejo Barriga y Abogado Jorge Alfredo Neira Menéndez 

TAL MARÍTIMA VIDACO C,A, e Inge Julio Hidalgo Coronel 

para que cecdan sus pariicipac ciones sociales que poseen en la 

ciedad a los señeres Sergio Prrique Pérez Valdez ; y, al señor 
pa
 

da
s b Ingeniero Comercial Cerlos Envi     

   

   

ecuatoriznas- 

p)LANGOMORRO- LANGOSTA EL MORRO CIA.LTIDA., 

y 72 MS 
GÉ EÑL5 e Y Gómez Bejarano 
GE RENTES SER _ 

A” 

    

medio de la presente que , en mi calicded de Gerent e 

A, 

q ». 2.2 Férez Gómez , de nacionalidad 
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2 cargo del Atogado FIZRO GASTON AYCART VIMCANZINI, el 
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de este Cantón , comparecen : El señor Julio Hidalgo Febres Cordero, 

Eiecutivo , 2 nombre y como Representante Legal de la Com; casado , 

1 

pañía MINDUSI RIAL MARITIMA VIDACO € , en su calidad de Presidente | 
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quien legit: ma su intervención y pers sonería en virtud de la copia de -:   
eu por c01 ami ento la mis; HA Cue se inserta a la pre esente en su calidad de 
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¿ te el señor Carlos Enrique Pérez Gómez , cesado , Ingeniero Comer 
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el sigaiente "SS E Ñ O R ON o TOA R 1 0 : Enel Regis- 

tro de Escrituras Públicas a su cargo , Sírvase Usted insertar una 

de la aque conste la de Cesión de Participaciones Sociales , al te-
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Comparecen a sascribir el presente JODA NtO cor ima parte ES ción? 

tes "INDUSTRIAL MY RITIMA VIDACO CLA. en la pyersena de su Presidente 

y Represes rtante Legal señor Julio Eilaleo 

Inpentero Julio Hidalgo Corone 1 por sas yripicos derechos ¡y , el se- 

Tome adlea ar , Es Lantas dorado . . ho 
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cial de "LANE JIMURRO - LAME GOSTINERA EL. 40 RRO CIA, LIDA. " en la s1- 

guiente forma y proporción : a) "INDUSTRIAL MARITIMA VIDACO C. A”, 
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